
 

Ayuntamiento de AlbateraAyuntamiento de AlbateraAyuntamiento de AlbateraAyuntamiento de Albatera    
                            ( Alicante ) 

 

Acta sesión Pleno 

ordinario 

30 06 2009 

 

modificacion retribuciones concejales.doc Página 1 de 3 

FRANCISCO JAVIER MARCOS OYARZUN, SECRETARIO por 
acumulación DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE ALBATERA. 

 
Que el borrador del acta de la sesión ordinaria del Pleno del 

Ayuntamiento, celebrada el día 30 de Junio de 2009, y a reserva de los 
términos que resulten de su aprobación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo206 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
2568/86 de 28 de noviembre, figuran los acuerdos copiados literalmente 
son como sigue: 

 
“En la villa de Albatera siendo las quince horas cincuenta minutos del 

día 30 de Junio de 2009 se reúne en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, el Pleno del Ayuntamiento para celebrar la sesión ordinaria. 
Asiste como presidente D. FEDERICO DEL PILAR BERNÁ GUTIÉRREZ, 
los srs/as. Concejales Dª MARÍA DEL CARMEN BERNÁ BAS, D. 
ANTONIO SERNA RUBIO, Dª MARÍA LUISA ABAD CERDÁN, D. JUAN 
MANUEL CANOVAS GARCÍA, D. DOMINGO FRANCISCO GUILLÉN 
FERNÁNDEZ, Dª CATHERINE PERTUSA GILABERT, D. MANUEL 
VICENTE FUENTES, D. FRANCISCO JAVIER BRU GARCIA, D. 
FRANCISCO GARCIA GELARDO D. MARCELO FUENTES GARCIA, Dª 
MANUELA MARTINEZ POVEDA, , Dª MARÍA ASUNCIÓN ALBERO 
BERNAL, D. JUAN FRANCISCO BOX MARTINEZ, D. JOSE MANUEL 
VALERO QUINTO, Dª MARÍA DEL ROSARIO BALLESTER HURTADO. 

No asiste la concejala Dª ARACELI REMEDIOS MARTINEZ RUBIO 
Actúa de Secretario, el que lo es de la corporación por acumulación, D. 
Francisco Javier Marcos Oyarzun 

Se justifica la ausencia de la concejala por el portavoz del grupo 
socialista alegando motivos laborales posponiendo su incorporación más 
tarde. 

Antes de comenzar con los asuntos incluidos en el orden del día se 
guarda un minuto de silencio por la víctima de ETA. 

Comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum necesario 
para la válida celebración de la sesión, el Sr. Presidente declaró abierta la 
misma y se pasó seguidamente al examen de los asuntos incluidos en el 
Orden del Día: 

PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESION ANTERIOR 
SEGUNDO.- INFORMES Y CORRESPONDENCIA 
TERCERO.- DECRETOS 
CUARTO.- ADECUACION PLAZA 2ª ACTIVIDAD PUESTO Nº 2 

SESION PLENARIA 11/07/07. 
QUINTO.- INICIO EXPEDIENTE REVISION DE OFICIO INCREMENTO 

RETRIBUCIONES “CATALOGO” MEMORIA PERSONAL 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2005. EXTREMO: PUESTO TESORERO. 

SEXTO.- APROBACIÓN DEFINITIVA ACUERDO MODIFICACION 
PLANTILLA PERSONAL. CREACIÓN Y CLASIFICACION PUESTO 
RESERVADO TESORERIA. 
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SEPTIMO.- APROBACIÓN DEFINITIVA ACUERDO MODIFICACION 
PLANTILLA PERSONAL CREACIÓN PLAZA TECNICO GESTION 
TRIBUTOS/RECAUDACIÓN. 

OCTAVO.- NOMBRAMIENTO CABALLERO DE SANTIAGO 2009. 
NOVENO.- MODIFICACION ACUERDO INDEMNIZACIONES-

RETRIBUCIONES GRUPOS MUNICIPALES 
DECIMO.-CONVENIO ECOEMBALAJES 
DECIMO PRIMERO.- PRORROGA DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS PARA 
LA ACTUALIZACION DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL. 

DECIMO SEGUNDO.- APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA 
TELEFONICA MOVIL 

DECIMO TERCERO.- EXPEDIENTE MODIFICACION CREDITO 
12/2009 

DECIMO CUARTO.- MOCION PSOE ZONA ACTIVIDAD LOGISTICA. 
DECIMO QUINTO.- MOCION PP ZONA ACTIVIDAD LOGISTICA. 
DECIMO SEXTO.- MOCION PSOE SOBRE PROTECCION DE LAS 

VICTIMAS DE VIOLENCIA DOMESTICA Y DE GENERO. 
DECIMO SEPTIMO.- DESPACHO EXTRAORDINARIO 
DECIMO OCTAVO- RUEGOS Y PREGUNTAS 

_________________ 
 

 
NOVENO.- 
 
 MODIFICACION ACUERDO INDEMNIZACIONES-RETRIBUCIONES 

GRUPOS MUNICIPALES. 
 
Por la señora portavoz del grupo popular Dª Mª del Carmen Berná Bas se 

explica en los términos de la propuesta: 
 
Visto el acuerdo de indemnización y retribución de los cargos electos y de los 

grupos municipales del Ayuntamiento de Albatera, en el apartado 4º Asignación a 
Grupos Políticos Municipales que literalmente dice: 

 “ 35,00 € mensuales para cada uno de los Grupos, a excepción del mes de 
agosto. 

         245,00 € mensuales por cada concejal que compone los Grupos Políticos 
Municipales, a excepción del mes de agosto”.  
 

Considerando en un ánimo de reducir los gastos en esta Administración, dada 
la situación de crisis, y estando de acuerdo todos los grupos políticos. 

 
Abierto el turno de intervenciones, no se producen, y visto el dictamen 

adoptado por la Comisión Informativa de Fomento en sesión de fecha 29 

de Junio de 2009, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad 
de todos los grupos, que en todo caso implica la mayoría absoluta 

del número legal de miembros ACUERDA: 
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PRIMERO .-  

 

Modificación que con efectos desde el día 1 de enero de 2009, quedara 
redactado de la siguiente forma: 

“ 17,50 € mensuales para cada uno de los Grupos, a excepción del mes de 
agosto 

122,50 € mensuales por cada concejal que compone los Grupos  Políticos 
Municipales, a excepción del mes de agosto”. 

 

 


